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ESTATUTO 

LIGA DE FUTBOL DE BOGOTA D.C. 

PREAMBULO 

 

1. La Liga de F¼tbol de Bogot§ D.C., ñLIFUTBOLò hace expreso sometimiento a lo 
establecido en la Legislación Deportiva  Vigente y todas aquellas disposiciones legales 
que resulten aplicables a los organismos deportivos.  
 
 

2. Como miembro de la Federación Colombiana de Fútbol, tiene la obligación de cumplir y 
hacer cumplir a sus afiliados los estatutos, directrices y reglamentos de la misma. 
 
 

CAPITULO I 
DEL NOMBRE, DEFINICIÓN, DURACIÓN  COLORES E INTERPRETACIÓN 

 
 

ARTICULO 1.  DEL NOMBRE 

Con el nombre de ñLIGA DE FUTBOL DE BOGOTĆ, cuya sigla es LIFUTBOL, funcionar§ 

este organismo deportivo, que en adelante, y para los efectos de este Estatuto, se 

denominar§ ñLa Ligaò. 

 

ARTICULO 2.   DEFINICIÓN 

La Liga es un organismo de derecho privado, constituida como una asociación sin ánimo 

de lucro, dotada de personería jurídica, que impulsa programas de interés público y social, 

por delegación de la Federación Colombiana de Fútbol. 

 

ARTICULO 3.   DURACIÓN 

El término de duración de la Liga es indefinido. 
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ARTICULO  4.  COLORES 

Los colores distintivos de la Liga, que se usarán en su Bandera, Insignias, Gallardetes, 

Escarapelas, Uniformes serán los que para efectos deportivos sean los oficiales del 

Distrito Capital, que son el Amarillo y Rojo. Cuya distribución será aprobada por el Órgano 

de Administración. 

 

ARTÍCULO 5.   INTERPRETACIÓN 

Para efectos de interpretación del presente  estatuto, las siguientes expresiones significan 

- FIFA: Federación Internacional de Fútbol Asociado. 

- CONMEBOL: Confederación Sudamericano de Fútbol. 

- COLDEPORTES: Instituto Colombiano del Deporte. 

- COLFUTBOL: Federación Colombiana de Fútbol. 

- DIFUTBOL: División Aficionada del Fútbol Colombiano. 

- DIMAYOR: División Mayor del Fútbol Colombiano. 

- LIFUTBOL: Liga de Fútbol de Bogotá D.C. 

 

CAPITULO II 

DOMICILIO, JURISDICCIÓN, OBJETO, ESTRUCTURA 

 

ARTÍCULO 6.  DOMICILIO 

La sede y  domicilio  legal de la Liga, será la ciudad de Bogotá D.C., fijado por la 

asamblea de afiliados para periodos de cuatro (4) años, que inician el día 01 de Octubre 

de 1998,  vencidos los cuales podrán cambiarse por Asamblea en Reunión Extraordinaria. 

El cambio de domicilio de la Liga, requiere el voto favorable de las dos terceras partes del 

total de los afiliados en uso de sus derechos. 
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ARTICULO 7.  JURISDICCIÓN 

En el cumplimiento de los fines para los cuales ha sido creada, así como para el 

desarrollo de sus   actividades, la Liga tendrá jurisdicción en Bogotá D.C. 

 

ARTÍCULO 8.  OBJETO 

El objeto de la liga es fomentar, patrocinar y organizar la práctica  del Fútbol y sus 

modalidades deportivas, dentro del ámbito territorial del Distrito Capital e impulsar 

programas de interés público y social. 

 

ARTICUL0 9.   ACTIVIDADES GENERALES. 

La Liga cumplirá entre otras, con las siguientes actividades y funciones: 

a) Cumplir y hacer cumplir sus Estatutos, Reglamentos y las reformas que a unos y 

otros se hagan. 

b) Obtener y mantener actualizada su afiliación ante COLFUTBOL 

c) Mantener actualizada su Personería Jurídica y la inscripción de sus representantes 

legales ante las autoridades competentes. 

d) Reglamentar, organizar y dirigir en su jurisdicción los campeonatos oficiales o 

eventos deportivos relacionados con su objeto, en Bogotá D.C. 

e) Velar porque el Fútbol se practique de manera que no perjudique la salud de los 

deportistas y controlar el uso de sustancias prohibidas. 

f) Asumir la organización y dirección de las Selecciones Distritales para torneos 

regionales, nacionales y/o internacionales. 

g) Cumplir y hacer cumplir las disposiciones emanadas de las Leyes colombianas, de 

la FIFA, CONMEBOL, COLFUTBOL y DIFUTBOL. 

h) Mantener completamente actualizados los archivos de sus Clubes afiliados. 

i) Mantener actualizados los registros o fichas deportivas de sus jugadores afiliados a 

través de los Clubes deportivos o promotores que a ella pertenezcan. 
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j) Crear las comisiones que considere necesarias para cumplir sus objetivos. 

k) Las demás que no resulten contrarias a su objeto. 

 

ARTÍCULO 10.   ESTRUCTURA 

La Liga tendrá la siguiente estructura:  

a) Un órgano de Dirección, representado por la Asamblea de Afiliados.  

 

b) Un órgano de Administración Colegiado,  constituido por tres (3) miembros quienes 
una vez elegidos designan un Presidente, quien será el Representante Legal del 
Organismo, debiendo asignarse los demás cargos.  

 

c) Un Órgano de Control, representado por el Revisor Fiscal Principal y el Revisor Fiscal 
Suplente, ambos elegidos por la Asamblea.  

 

d) Un Órgano de Disciplina, constituido por una Comisión Disciplinaria, integrada por tres 
miembros, elegidos así: Dos (2) por el Órgano de Dirección y uno (1) por el Órgano de 
Administración.  

 

e) Una Comisión Técnica, nombrada y reglamentada por los miembros del Órgano de 
Administración de la Liga como comisión asesora y dependiente. 

 

f) Una comisión de Juzgamiento, nombrada y reglamentada por los miembros del 
Órgano de Administración de la Liga, como comisión asesora y dependiente 

 

Las siguientes Comisiones, reglamentadas por el órgano de administración, como 

órganos asesores y dependientes:  

 Comisión del Estatuto del Jugador  

 Comisión de fútbol sala y fútbol playa 

 Comisión del fútbol femenino.  
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Los diversos Departamentos Administrativos, serán creados y reglamentados por el 

órgano de administración, como órganos asesores y dependientes, atendiendo las 

necesidades propias del organismo deportivo y la situación económica del mismo. 

 

CAPITULO III 

CONSTITUCIÓN Y AFILIACIÓN 

 

ARTICULO 11. CONSTITUCIÓN 

La Liga estará constituida como una asociación,  por el número mínimo de Clubes 

deportivos  cuyo objeto sea fomentar y patrocinar la práctica del deporte del Fútbol, con 

sus modalidades deportivas y/o el número mínimo de clubes promotores dotados de 

reconocimiento deportivo vigente, cuyo objeto sea fomentar y patrocinar varios deportes o 

modalidades deportivas dentro de las cuales se encuentre el deporte del Fútbol.  

En ningún caso la Liga podrá funcionar con menos del mínimo de clubes deportivos y/o 

clubes promotores, establecido por COLDEPORTES. 

 

ARTICULO 12.  DE LOS AFILIADOS. 

 Los clubes afiliados a la Liga son por definición legal deportivos y promotores. 

 

ARTICULO 13.  DEFINICIONES 

CLUB DEPORTIVO. Los clubes deportivos son organismos de derecho privado 

constituidos por afiliados, mayoritariamente deportistas, para fomentar y patrocinar la 

práctica del fútbol y sus modalidades deportivas, la recreación y el aprovechamiento del 

tiempo libre en el Distrito Capital, e impulsar programas de interés público y social.  

CLUB PROMOTOR. Los clubes promotores son organismos de derecho privado 

constituidos por afiliados mayoritariamente deportistas, para fomentar disciplinas 

deportivas o modalidades deportivas que no tengan el número mínimo de deportistas de 

que trata el artículo 6o. numeral 1o. del Decreto Ley 1228 de 1995. En consecuencia, 

fomentarán y patrocinarán la práctica de varios deportes, la recreación y el 
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aprovechamiento del tiempo libre e impulsarán programas de interés público y social en el 

Distrito Capital. 

En el caso del Distrito Capital se tendrá en cuenta lo establecido en la Resolución No. 

1666 de Agosto 19 de 1997 expedida por el Instituto Colombiano del Deporte y los actos 

administrativos que la adicionen o deroguen. 

 

ARTÍCULO 14.  CLUBES INSTITUCIONALES.  

Las Cajas de Compensación Familiar, los Clubes Sociales, los establecimientos educativos, 

las organizaciones comunales y las empresas públicas ó privadas que desarrollen 

actividades relacionadas con la práctica del fútbol, podrán participar en las actividades de 

Lifutbol, como clubes deportivos, cumpliendo los requisitos establecidos en la Legislación 

deportiva para la obtención del reconocimiento deportivo. 

 

ARTICULO 15.      AFILIACIÓN 

 Para que un Club Deportivo y/o promotor pueda obtener afiliación a la Liga debe 

presentar solicitud escrita  firmada por  el responsable del club o el Representante Legal 

según el caso, a la cual anexará: 

a) Copia de la resolución de personería jurídica. (en caso de que el club la tenga) 

b) Copia del certificado de inscripción de dignatarios, expedida por la autoridad  
competente. (en caso de que el club tenga personería jurídica). En caso contrario, 
formato de actualización de dignatarios del I.D.R.D y acta de asamblea electiva.  

c) Copia de la Resolución de reconocimiento deportivo vigente, expedida por la 
Autoridad Competente.  

d) Acreditar el pago del valor de los derechos de afiliación en los términos en el artículo 
18 del presente estatuto.  

e) Relación de sus deportistas activos aptos para participar en las competiciones o 
eventos deportivos oficiales programados por la Liga, con indicación de su edad y 
sexo.  

f) Tener el número mínimo de dieciocho (18) deportistas inscritos, en el caso de clubes 
deportivos.  

g) Copia autenticada de sus estatutos, y reformas  aprobados por la Asamblea.  
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h) Constancia de que conoce el estatuto, sus reformas y reglamentos de la Liga y el 
propósito de acatarlos y hacerlos cumplir. 

i) Haber sido constituido el Club con una antelación no inferior a tres (3) meses a la 
fecha de petición  de la afiliación. 

PARAGRAFO. El Club afiliado, deberá comunicar a la Liga dentro de los diez (10) días 

hábiles siguientes a la fecha de la ocurrencia del hecho, toda modificación a la 

información inicialmente suministrada. 

 

ARTICULO 16.   COMPETENCIA PARA CONCEDER AFILIACIÓN 

La competencia para resolver sobre la admisión de nuevos afiliados a la Liga  

corresponde al Órgano de Administración, el cual está obligado a exigir el cumplimiento 

de la totalidad de los requisitos legales y estatutarios por parte de los peticionarios. 

 

ARTICULO 17. TÉRMINO PARA RESOLVER 

El Órgano de Administración, dispondrá de un término de quince (15) días hábiles 

contados a partir de la fecha en que sea recibida la solicitud y esté cumpliendo en su 

totalidad los requisitos exigidos, para resolver sobre la admisión de un nuevo afiliado o su 

desafiliación acordada voluntariamente por la Asamblea del Club interesado. 

 

ARTÍCULO 18.  OBLIGACIÓN PREVIA A LA EXPEDICIÓN DE LA RESOLUCIÓN 

DE AFILIACIÓN. 

Una vez el Órgano de Administración, acepte la afiliación de un nuevo Club, es requisito 

indispensable la consignación en la Tesorería de LIFUTBOL, del valor  total  de los 

derechos de Afiliación como acto previo a la expedición de la Resolución de Afiliación.  

PARÁGRAFO.  El valor de los  derechos de afiliación, será la suma de seis (6) salarios 

mínimos legales mensuales vigentes (SMLM). 

 

ARTÍCULO 19.  DESAFILIACIÓN AUTOMÁTICA 

Los afiliados podrán ser sancionados con la desafiliación automática, por incumplimiento 

con el pago de sus compromisos económicos para con la Liga y vencimiento, suspensión 
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o cancelación del reconocimiento deportivo, en cuyos casos la sanción es automática y no 

requiere ser conocida por la Comisión Disciplinaria.  

 

PARAGRAFO. Cuando se cumpla con el pago o se tenga vigente el reconocimiento 

deportivo, la reafiliación es igualmente automática, en éste último caso, ésta se produce, 

una vez se informe de tal situación a la Liga. 

 

ARTÍCULO 20.  SUSPENSIÓN DE LA AFILIACIÓN 

Los afiliados podrán ser sancionados con la suspensión de sus derechos de afiliación por 

una o   más de las siguientes causales 

a) Por no contar con dignatarios inscritos, ante la Autoridad Competente que adelante tal 
trámite.  (en el caso de clubes con personería jurídica). 

b) Por no participar, sin justa causa,  en las competiciones o eventos deportivos oficiales 
programados u organizados por la Liga 

c) Por no asistir, sin justa causa, a tres  (3) reuniones consecutivas de la Asamblea de la 
Liga. 

d) Por reiterada violación a las normas legales, estatutarias o reglamentarias. 

 

ARTICULO 21. PÉRDIDA DE LA AFILIACIÓN 

La afiliación a la Liga se pierde por una o más de las siguientes causales 

a) Por no contar con el  mínimo de dieciocho (18) deportistas, en el caso de clubes 
deportivos.  

b) Por disolución del organismo; 

c) Por no poder cumplir el objetivo para el cual fue creado. 

d) Por acuerdo de la Asamblea del  Club, comunicado a la Liga por escrito con la firma 
de la persona responsable o de su Representante Legal, según el caso. 

e) Por deliberada insistencia en mantener vigente por seis (6) meses la situación que 
motivó la suspensión. 
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ARTICULO 22. AUTORIDAD COMPETENTE PARA IMPONER SANCIONES. 

Las sanciones de suspensión y pérdida de afiliación son impuestas por la Comisión 

Disciplinaria de la Liga, salvo cuando se trate del incumplimiento con el pago, suspensión, 

revocatoria o vencimiento del reconocimiento deportivo, en cuyos casos la sanción es 

automática y no requiere del conocimiento de la Comisión Disciplinaria, e igualmente 

cuando la desafiliación es acordada voluntariamente por la Asamblea del Club interesado 

que es resuelta por el Órgano de Administración. 

 

CAPITULO IV 

DEBERES Y DERECHOS DE LOS AFILIADOS 

 

ARTICULO 23. DEBERES. 

Los  afiliados se obligan a cumplir, entre otros los siguientes deberes para con la Liga: 

a) En caso de que el club tenga personería jurídica, deberá aportar a los veinte (20) días 
posteriores a la elección de dignatarios, la respectiva inscripción expedida por la 
Autoridad Competente. 

b) Contar con resolución de reconocimiento de personería jurídica expedida por la 
autoridad competente previo a solicitar aval de un torneo deportivo por parte de la 
Liga.  

c) Asistir cumplidamente, mediante delegado debidamente acreditado,  a las reuniones 
de la Asamblea de la Liga, desde la hora fijada para su iniciación hasta que se agote 
el orden del día; 

d) Pagar puntualmente las cuotas de sostenimiento, ordinarias y extraordinarias  
acordadas por la Asamblea ; 

e) Participar en las competencias o eventos deportivos oficiales programados por la  
Liga; 

f) Llevar una relación de sus afiliados;  

g) Estimular la práctica del deporte del Futbol;  

h) Obtener y mantener el reconocimiento deportivo y afiliación vigente; 

i) Los demás impuestos por las disposiciones legales, estatutarias, reglamentarias, los 
acuerdos de la Asamblea y las resoluciones del Órgano de Administración. 

 



 

 

 

Personería jurídica No. 585 Febrero 21-61 

  

 10 

ARTICULO 24. DERECHOS 

 Los Clubes afiliados de la Liga, tendrán, entre otros, los siguientes derechos: 

a) Participar con voz y voto en las reuniones de la Asamblea de la Liga, mediante  un  
delegado debidamente acreditado ; 

b) Elegir a las personas que por ordenamiento legal o estatutario corresponde proveer a 
la Asamblea ; 

c) Solicitar convocatoria a Asamblea; 

d) Participar previo cumplimiento de los requisitos establecidos en las competiciones y 
eventos deportivos oficiales programados por la Liga; 

e) Las demás que le otorguen las disposiciones legales estatutarias y reglamentarias o 
los acuerdos de la Asamblea y las resoluciones del Órgano de Administración. 

 

CAPITULO V 

        DEL ÓRGANO DE DIRECCIÓN 

 

ARTICULO 25. CONSTITUCIÓN DE LA ASAMBLEA 

La Asamblea de la Liga se constituye con la presencia física de un delegado con derecho 

a voz y voto, de cada uno de los Clubes afiliados que estén en pleno uso de sus 

derechos.  Ningún delegado podrá representar a más de un Club.  

PARAGRAFO I. Previo a la reunión, debe confirmarse que la Liga se encuentre 

legalmente constituida con el número mínimo de clubes afiliados, establecidos por 

COLDEPORTES.  

PARAGRAFO II. En caso que el club tenga personería jurídica, el delegado deberá 

aportar a la secretaria la certificación de dignatarios, expedida por la Autoridad Distrital 

Competente, salvo que repose en la sede administrativa de la liga. 

 

ARTÍCULO 26. CLASES DE REUNIONES DE ASAMBLEA 

Se podrán realizar las siguientes reuniones: 

 Reunión Ordinaria: Se reunirá anualmente dentro de los tres primeros meses del 
año. 
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 Reunión por derecho propio: Cuando sin justa causa el Órgano de Administración 
no convoque a reunión de asamblea o lo haga por fuera de los términos establecidos, 
los afiliados se reunirán por derecho propio el primer día hábil del mes de Abril a las 
10:00 a.m, en el domicilio de la Liga.  

 Reunión extraordinaria con carácter de ordinaria: En el evento en que la reunión 
de carácter ordinario no se realice en la época fijada en los estatutos, los afiliados 
serán convocados para que deliberen y decidan sobre los temas propios de dicha 
reunión. No obstante que por su extemporaneidad la reunión se clasifique como 
extraordinaria, deberá realizarse atendiendo las previsiones sobre convocatoria 
establecidas en los estatutos para las reuniones ordinarias, y se deberá incluir en la 
misma el orden del día a tratar en la reunión, sin que se relacione el tema de 
proposiciones y varios.  

 Reunión extraordinaria: Los afiliados al organismo deportivo, se reunirán en forma 
extraordinaria previa convocatoria, en cualquier tiempo, para tratar asuntos urgentes y 
específicos.  

 Reunión de segunda convocatoria: Se puede realizar esta reunión, en reemplazo 
de una reunión que fue convocada en la forma prevista en los estatutos, pero no se 
llevó a cabo por falta de quórum deliberatorio. Se debe realizar no antes de diez (10) 
ni después de treinta (30) días hábiles, contados desde la fecha fijada para la primera 
reunión.  

 Reunión universal: Cuando se encuentren presentes la totalidad de los afiliados, la 

asamblea se reunirá válidamente en cualquier día y lugar, sin previa convocatoria.  

 

ARTICULO  27.        FUNCIONES DE LA ASAMBLEA 

La Asamblea de la Liga es el máximo órgano de  dirección, deliberación, de decisión y  

tendrá entre otras las siguientes atribuciones: 

a) Aprobar el Estatuto de la Liga, los reglamentos que lo desarrollan y las reformas que a 
uno y a otro se hagan; 

b) Establecer las políticas que orienten  la gestión de la Liga administrativa y 
deportivamente; 

c) Conocer y analizar las actividades deportivas, financieras y administrativas de la Liga. 

d) Aprobar o improbar los estados financieros que debe presentarle el Órgano de 
Administración; 

e) Acordar previa aprobación los presupuestos de los ingresos y egresos requeridos para 
el funcionamiento de la Liga; 
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f) Aprobar los actos, contratos e inversiones no previstos en la programación y en los 
presupuestos generales; 

g) Revisar los actos del Órgano de Administración; 

h) Elegir los miembros de los Órganos de Administración, control y Disciplina conforme a 
las normas legales y estatutarias. 

i) Delegar en el Órgano de Administración alguna de sus funciones, siempre y cuando 
no sean exclusivas de otro órgano; 

j) Aprobar y acordar la cuantía y forma de pago de las cuotas ordinarias y 
extraordinarias, a cargo de los Clubes afiliados; 

k) Nombrar liquidador en caso de disolución.  

l) Las de Ley y todas aquellas que estatutariamente no le estén asignadas a otro Órgano 
de la liga. 

 

ARTICULO 28. CONVOCATORIA A REUNIÓN ORDINARIA DE ASAMBLEA. 

El órgano de administración de la Liga, a través del Presidente, convocará a reunión 

ordinaria de Asamblea, mediante resolución que comunicará por escrito y por cualquier 

medio, con quince (15) días hábiles de antelación a la fecha fijada para la realización de la 

reunión a todos y cada uno de los afiliados en pleno uso de sus derechos, al Ente 

Deportivo Distrital y a Colfutbol. 

La resolución indicará la fecha, hora, lugar y orden del día para la reunión. 

PARÁGRAFO. A la convocatoria se anexarán los informes de labores, los estados 

financieros básicos, copia del acta de la última reunión de la  asamblea, los proyectos de 

los programas de actividades y de presupuestos del siguiente ejercicio y toda la 

información sobre los asuntos que deban tratarse y resolverse en la reunión. 

 

ARTICULO 29.          ORDEN DEL DÍA DE LA REUNIÓN ORDINARIA DE ASAMBLEA  

El  Orden del Día, para la reunión de  Asamblea Ordinaria constará de los siguientes 

puntos: 

a) Llamado a lista, recepción y revisión de credenciales. 

b) Designación de comisión verificadora del quórum y aprobatoria del Acta.  

c) Verificación del quórum e instalación. 
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d) Análisis y aclaraciones a los informes de labores y Estados Financieros Básicos 
presentados por el Órgano de Administración.  

e) Informe del Revisor Fiscal. 

f) Estudio y adopción de programas. 

g) Designación de comisión escrutadora.  

h) Elección de los miembros del Órgano de Administración.  

i) Elección de los miembros del Órgano de Control.  

j) Elección de  dos miembros del Órgano de Disciplina.  

k) Elección de las personas que deban ejercer otros cargos cuya provisión 
corresponde a la Asamblea.   

l) Discusión y votación de proposiciones y varios. 

m)     Los puntos consignados en los literales H, I, J y K cuando correspondan. 

 

ARTICULO 30. CONVOCATORIA  REUNIÓN EXTRAORDINARIA DE 

ASAMBLEA. 

La reunión extraordinaria de asamblea de la Liga, se convocará por:  

a) Decisión adoptada por el Órgano de Administración mediante resolución. 

b) Decisión del Revisor Fiscal.  

c) Por solicitud escrita y con la firma de los respectivos Representantes, de cuando 
menos     una tercera parte de los clubes afiliados en plenitud de sus derechos, 
presentada al Órgano de Administración o de control. 

d) Resolución expedida por el Director del Ente Distrital de Deporte.  

 

ARTICULO 31. PROCEDIMIENTO PARA CONVOCAR A REUNIÓN 

EXTRAORDINARIA DE ASAMBLEA  

La reunión extraordinaria de Asamblea del la Liga se convocará mediante resolución que 

se comunicará por escrito con cinco (5) días hábiles de antelación a la fecha fijada para la 

reunión a todos y cada uno de los afiliados en uso de sus derechos, al Ente Deportivo 

Distrital y a Colfutbol, quienes tendrán derecho a voz y su ausencia no impedirá la 

realización de la Asamblea, ni afectará la validez de sus actos.   
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Cuando la reunión sea extraordinaria con carácter de ordinaria, el término de antelación 

para la convocatoria será de quince (15) días hábiles. 

 

ARTICULO 32. OBLIGATORIEDAD Y TERMINOS PARA RESOLVER 

PETICIONES DE CONVOCATORIA  A REUNIÓN EXTRAORDINARIA DE ASAMBLEA  

El Órgano de Administración, dispondrá de ocho (8), días hábiles para atender o negar 

una petición de convocatoria a Reunión Extraordinaria de Asamblea de la Liga; formulada 

por lo menos por una tercera parte de los clubes afiliados en plenitud de sus derechos. 

Sólo podrá negarse a convocarla cuando los temas a tratar sean contrarios a las normas 

legales, estatutarias, reglamentarias o al objeto de la Liga. 

 

ARTICULO 33.         PRESIDENCIA. 

La Asamblea será presidida por el  Presidente de la Liga y en su defecto por el 

Vicepresidente, si lo hubiere.  

En caso de faltar estos dignatarios, los delegados elegirán un Presidente Ad-Hoc. 

 

ARTICULO 34. SECRETARÍA. 

La secretaría de la Asamblea estará a cargo del Secretario de la Liga si lo hay. Pero en su 

defecto quien preside designará un Secretario Ad-Hoc. 

 

ARTICULO 35. DE LAS ACREDITACIONES. 

La calidad de delegado se acreditará mediante documento escrito y firmado por el 

Representante Legal del Club afiliado, documento que se entregará a la Secretaría de la 

Asamblea y se anexará el Acta.  

PARAGRAFO I. Sólo podrán actuar como delegados de los clubes afiliados, el 

Representante Legal (Presidente) o alguno de los miembros restantes del órgano de 

administración.  

PARAGRAFO II. En caso de que se designe un delegado, éste no podrá representar a 

más de un afiliado  
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PARAGRAFO  III. La acreditación que se otorgue deberá reunir los siguientes requisitos:  

a) Que conste por escrito, pudiendo utilizarse cualquier mecanismo para el efecto.  

b) Indicación expresa del nombre y documento de identificación del representante. Serán 
inadmisibles las acreditaciones que no definan claramente el delegado o aquellas que 
destinen un espacio en blanco para ser diligenciado por el Órgano de Administración o                  
un tercero, para efectos de determinar el representante.  

c) Fecha o época de la reunión para la que se confiere la delegación.  

d) No presentar enmendaduras.  

PARAGRAFO IV.  Cuando el club afiliado posea personería jurídica, deberá acompañar 

su acreditación de la respectiva inscripción actualizada de dignatarios ante la Autoridad 

Competente, salvo que repose en la Liga  

PARAGRAFO V.  Cuando se realizan dos o más sesiones de una misma reunión de 

Asamblea y el delegado sea la misma persona, no se requieren nuevas credenciales, 

pero si en una misma fecha o en fechas sucesivas se convocan dos (2) reuniones 

diferentes; cada una requiere de la respectiva credencial. 

 

ARTÍCULO  36.  REQUISITOS PREVIOS A LA REALIZACIÓN DE LA REUNIÓN DE 

ASAMBLEA:  

Dentro de la veinticuatro horas (24) antes de realizarse la reunión de  asamblea, los 

afiliados que aspiren participar en ella, deberán acreditar ante la Secretaría de la liga:  

a) Estar a paz y salvo por todo concepto para con la liga, mediante documento expedido 

por el Departamento de Tesorería. 

b) Presentar su reconocimiento deportivo, vigente, salvo que el mismo repose en la sede 

de la liga.  

c) Radicar la respectiva acreditación.  

En el caso de que el Club posea personería jurídica, presentar la respectiva inscripción 

expedida por autoridad competente. En caso de que no la posea, demostrar que ya 

realizó el reporte de dignatarios al I.D.R.D., aportando el formato establecido para el 

efecto. Salvo que dicha documentación repose en la sede de la Liga. 

 




